
 

Resolución No. 012 

Noviembre 5  de 2021 

 

Por medio de la cual se adopta la  

 Entrada en vigencia del SIE y se adopta una medida transitoria 
 
El rector de la Institución en uso de las facultades concedidas por la Ley General de Educación, por Ley 715 de 
2001,  el Decreto 1075 de 2015, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que el Gobierno nacional, adoptó en el año 2020, medidas de emergencia para hacer frente a la pandemia del 
coronavirus. 
 
Que una de esas medidas fue la declaratoria de la emergencia nacional, afectando los procesos educativos, 
obligando la asunción estrategias que posibilitaran la continuidad de los estudios a los niños niñas adolescentes 
y jóvenes. 
 
Que oportunamente se facultó a los órganos de los gobiernos escolares para que actuaran en consonancia e 
hicieran los ajustes necesarios para no ver interrumpidos los procesos de desarrollo institucional. 
 
Que el Consejo Académico de la Institución Educativa Alfonso Arango Toro, en virtud de lo preceptuado, 
elaboró, estudio, analizó y aprobó una medida transitoria en torno al Sistema Institucional de Evaluación de la 
Institución. 
 
Que a la fecha, la Institución se encuentra prestando el servicio educativo de manera presencial en un 70% y 
virtual en un 30% a sus estudiantes. 
 
Que las directivas y docentes han agotado toda clase de recursos para que los desarrollos curriculares y las 
dinámicas escolares vuelvan a su estado de presencialidad; y además han brindado toda clase de oportunidades 
para que los estudiantes alcancen los logros propuestos. 
 
Que los estudiantes han tenido un sinnúmero de opciones y oportunidades, para presentar y sustentar; para 
argumentar, soportar y demostrar los conocimientos adquiridos. 
 
Que el Consejo Académico de la Institución sesionó el día 4 de noviembre analizando las ventajas y desventajas 
de permanecer con el sistema Institucional de evaluación transitorio. 
 
Que frente a las dinámicas escolares que se registran actualmente en la institución, en sesión de consejo 
académico, se considera necesario regresar al Sistema Institucional de Evaluación, que hasta el 19 de marzo de 
2020, venía rigiendo los procesos educativos. 
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Que el Consejo académico en su sesión del 4 de noviembre, considera pertinente implementar una estrategia 
transitoria que posibilite a los estudiantes que presentan dificultades de diversa índole, alcanzar la promoción.  
Que en virtud de lo anterior   
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar nuevamente el Sistema Institucional de Evaluación y Promoción que venía 
rigiendo en la Institución Educativa ALFONSO ARANGO TORO, hasta el 19 de marzo del 2020, fecha en la cual se 
implementó la educación en casa. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Motivar a los estudiantes para que asuman de manera responsable la labor educativa y 
cumplan con su rol de educando, velando por el cumplimiento de las actividades y presentando de manera 
oportuna los trabajos y responsabilidades que le sean asignadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO: Determinar única y exclusivamente para el año lectivo 2021, la aprobación 
de los ciclos uno, dos tres, cuatro y cinco hasta con tres (03) áreas con valoraciones inferiores a tres punto cero. 
                                                         
ARTÍCULO CUARTO: Dejar en vigencia el Sistema Institucional de Evaluación con el que se contaba al inicio del 
año escolar 2020 en todas y cada una de sus partes. 
 
Comuníquese y Cúmplase  
 
Dada en la rectoría a los cinco (05) días del mes de noviembre de 2021.  
 
 
 
 
FDO:  
FABIAN ELIAS BOTERO GUAYARA  
Rector  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


